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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 1386

– Pedro O. Molas. – Mirta A. Pastoriza. 
– Julia A. Perié. – Héctor H. Piemonte. – 
Juan C. Scalesi. – Gustavo E. Serebrinsky. 
– Silvia B. Vázquez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Perié (J. A.), por 
el que se declara de interés de esta Honorable Cámara 
el I Festival Internacional de Charangos 2010 en la 
Argentina que se realizará entre el 19 y el 24 de octu-
bre de 2010, en el Centro Cultural Caras y Caretas y 
la Sala Borges de la Biblioteca Nacional, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. La señoras y los señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que la Asociación Internacional Cha-
rangos del Mundo, asociación cultural internacional 
sin fi nes de lucro, tiene como meta desde el año 2006, 
difundir el charango y sus múltiples expresiones. Asi-
mismo, esta asociación internacional es la responsable 
de los eventos de charangos realizados en Zaragoza, 
España, durante los años 2006 y 2007. En el mismo 
sentido ha sido responsable de las ediciones V y VI del 
Festival Internacional de Charangos, que se llevaron a 
cabo en Cuzco, Perú, en los años 2008 y 2009. Es de 
resaltar que este I Festival Internacional de Charangos 
será un importante evento cultural, dado que jerarquiza 
y dimensiona la música popular, que viene de la mano 
de los instrumentos autóctonos americanos, dando 
especial protagonismo al charango como vehículo cul-
tural ancestral. Cabe señalar que durante el desarrollo 
del festival se dictarán conferencias, clases maestras, 
talleres y exposiciones, a cargo de musicólogos, histo-
riadores, antropólogos, docentes e investigadores, que 
abordarán temas relacionados a la cultura del charango. 

COMISIÓN DE CULTURA

Impreso el día 4 de octubre de 2010 
Término del artículo 113: 14 de octubre de 2010

SUMARIO: Primer Festival Internacional de Charan-
gos 2010 en la Argentina a realizarse del 19 al 24 de 
octubre de 2010 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Perié (J. A.). (6.276-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Perié (J. A.), por 
el que se declara de interés de esta Honorable Cámara 
el I Festival Internacional de Charangos 2010 en la 
Argentina, que se realizará del 19 al 24 de octubre de 
2010, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el I 
Festival Internacional de Charangos 2010 en la Ar-
gentina que se realizará entre el 19 y el 24 de octubre 
de 2010, en el Centro Cultural Caras y Caretas y la 
Sala Borges de la Biblioteca Nacional, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 22 de septiembre de 2010.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Silvia L. Risko. – María E. Chieno. – Paula 
C. Merchán. – María J. Acosta. – Elsa 
M. Álvarez. – Celia I. Arena. – Miguel 
Á. Barrios. – Gloria Bidegain. – Rosa 
L. Chiquichano. – Fernando A. Iglesias. 
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, el 
I Festival Internacional de Charangos 2010 en la 
Argentina, que se realizará entre el 19 y el 24 de oc-
tubre del corriente año, en el Centro Cultural Caras y 
Caretas y la Sala Borges de la Biblioteca Nacional, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Julia A. Perié.

Asimismo, se complementarán estas ponencias con las 
actividades artístico-musicales a cargo de concertistas 
e intérpretes consagrados provenientes de Chile, Co-
lombia, Bolivia, Perú, entre muchos otros. Por último, 
debe mencionarse que este I Festival Internacional 
de Charangos 2010 en la Argentina ha sido declarado 
de interés cultural por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto de nuestro país. Por lo expuesto, 
las señoras y los señores diputados integrantes de esta 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente la 
presente iniciativa.

Roy Cortina.


